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Demandante:   COLOMBIAN COMPETITION S.A.  830.505.473-1 
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N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO No. 2489 

 

Popayán, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

Notifica por anotación en estado No. 127  del 18 de diciembre de 2.020 

 
En consideración a la petición que antecede, presentada por el apoderado de la 
parte actora, abogado HERNANDO CAPERA PARDO, donde solicita se ordene el 

secuestro del inmueble distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 120-
6580 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, por cuanto 

está registrada en debida forma la medida cautelar que se comunicó mediante 
oficio No.3471 del 20 de septiembre de 2019.- 
  

Al respecto, se tiene que mediante auto N° 385 del 11 de febrero del año en 
curso, se perfeccionó la medida de EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO 

del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 120-6580 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de propiedad de FREDY HENRY 
RUANO RENGIFO identificado con la cédula de ciudadanía  Nº 1.517.793, 

designándose como secuestre a la señora CLAUDIA DEL PILAR VIVAS NARVAEZ 
y para la efectividad de la medida se procedió a comisionar al señor Alcalde 

Municipal de esta ciudad, para que llevara a cabo diligencia de secuestro del bien 
inmueble descrito anteriormente.-   
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán,   

 
DISPONE 

 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial 
de la parte actora, toda vez que mediante Despacho Comisorio N° 027 del 12 de 

febrero de 2020 se comisiono al señor Alcalde de esta Ciudad con el fin de llevar 
a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble.-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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